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Ces Parr Bi::bargccmilEicacjones Ci¿. l-ida.

In cl Distiiic \l.tropc1ii3no d: Qrrito. calii¿r dr il ,'i.,"¡l: la¡. 1.1

Ecurclor, iloJ i ¿ rl¿Z ( 10 ) ¡I ll-{YO Cel ric: nrl Cr:ciill'--;.

nric i¡i, dccii-ia C.isrlt¿t P.ecalde D3 i3 Ilos¡. \:.i:i: -'

Sexagésiiio Se¡11:l'1o Cei c¿irti-irl Q"l1tc. comjla¡acen pol l:¡: lriii-'.
.1 señcr Christia¡ Silndrino Bi¡7zero \¡'/§rro, de esiaCa .l-.11

s¡l¡sro, por sii-i pr.riis v persú¡¿1es dercclos; 
"'. 1,ror o¡rd ¡ai::.

1:i seiiora E!¡ela!i' .r¡tdeth Suarez Na¡¡a¡ro. de e¡iaio ciill

casada. lro¡ s_¡ts p¡opios -v personales dirtcilos I ci

ccrrpaiecienles son ale ¡acion:liiCad ecuato.islle, matoles da

eJad. de o.,r!a.ró¡ Eurplea,3c Privailo l, OCo¡lól.s?

Tespec¡irarlrenie, domiciliaJc; e¡ 1a cirdari d; Qrliio. 1eg¿Lrnente

capa.es pa¡a corlr¡iEr J obiisaise, ¿ qri.r3s i1: aax¡¡6¡ ¡1e'; ie,

el1 v]rirLd de haber¡na e\hibi,lo :!s cÉd¡r1¿s de ciLrdldali¿.

aritriizándoiia 1a ai)lisiiiit Cr. ceiiia:i3do alSltrl de Ca:os i1e

identid¿d, ei mi,rmo alüe s.'¿¿jiilria coilo llsbllria¡ii. 1. in: pidiil

cue elel:e 3 escritlrra !irb1tc2 e! cc¡lalridc de l3 ]i1in¡r1a qlle ll'la

e¡lregar. c..lj,o telicr lil:ra1 :/ q!Le trdll¡crib¡i es el sig!ienie:

9 !i. a ü",",¡a,., " Q"¡,, /-, /,,/' (1., É- Q, ¿ ¡"



SEÑOR NOTARIO: En e[ Protocolo de Escritüas Públicas a su

cargo sirvase inserrar u¡a que coole0ga uEa CESIÓ\ Df

PARTICIPAC]ONES, de conformidad cotr las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la

suscripciótr de la preseEte escritura pública de cesióo de

participaciones, po¡ r¡a parte, el señor Ch stian Sandrino

Rrazzero Navafio. de estado civil soltero, doÍiciliado er la calle

Melchor De valdés y Martí¡ Tapia, Corjuoto Poftaleg¡e, Casa

setenta y utro (11), con coreo electrótrico

christianbrazzerol1avarro@.vahoo.com, y celular Número

0934257296, a qriistl etr ad.lante ] para los efectos dcl presente

contrato se 1¡] llamará como CEDENTE; l, por olra parte, Ia

señora Estefao] Jancth Suarez Navarro. de estado civil casada.

do[riciliada en la c¿1le ELrgenio Espejo OE957, Barrio Inchapic]ro.

correo electrónico esuarezt¡udlanet.ec, y celolar Número

0958986931, a q[ieD e¡ adelante ] para 10s efectos del prese¡Ie

contrato se la 11a]nará como 1a CESION,{RIA. Los colnparecientes

soD de nacionalidad ecuatoriana. ú¿],ores de edad, de ocupacióo

elnpleado privado y odontó1oga, resPecirvirr¡erte domiciliados e1l

esta ciudad de Quito, Distrito lrletropolitaDo, con plena capacidad

civil para coDtrata¡ y obligarse SflGII\DA.- ANTECEDENTUS;

U\O) L¿ compañia B IGBAN GCON'{LNICACIO\ES CIA LTDA',

se constituyó mediante escri!ura pirblica celebrada e1 doce de

mal-.o de dos mil diecisiete, ante el \otario Septuagésimo Octavo

del cantón quiio. a cargo del doctor Alvaro Daniel Garcia

Virueza.,,-' se irscribio eil e1 Registro Mercaniil del mismo cantó¡

el dieciséis de malo de dos mil diecisiete, con rcpeftorio ¡Írmero

ocho ocho siete (21887), y nÍtmero de inscripción dos



/

cero s.is uno (2061), ccn un capital social sr'Lscrito de

cuatrocientos dóla¡es de los -Estados L¡idos de América DOS) La

compañía BIGB.\\GCONTUNICACIONES ClA LTD-\ ' refor¡¡Ó

parcialmen¡e sus estatütos, mediaote escritora pírblica celebrada

el dieciséis d. abril de dos r¡il diecinueve, ante el Notario

Sexagésimo Segundo deI caltón Quito. a cargo del Docto¡

Cristhran Recalde De i-a Roia, y se inscribió en el Reqistro

Nlercantil del rnisr¡o canlón e1 veinte y nueve de abril de d¡s mil

diecinueve. con repertodo I]iL¡lero u¡o cüairo seis ocho lrcs ll'te

(116S3?), e iDscripción niLmero dos dos clLetro uno i22'11): fRES)

Dentro dcl capitel sccial d' la 
'ornpxñi¡

BIGB ANGCO\tUNIC ACIO ¡, ES Cl-\ l' lD-\ ' ei s'11'r Ch¡istL¿r

Sendrino lirazzeio N¡var¡o. socio de la lnisma, nanti'n- en !"1

Iraber curtro ('1) !aÍicipaci.rnes, de un v¿lor no1¡iD¿1 de ur dó1a¡

cada una de e11as ¡ que soD de s"l excl'LSivo pairiü'ni':

CIJATRO) I-a JuDta Gene¡¿1 Extraordira¡ia Universal de Socios

de 1a col11patlia BiGB,\NGCO\'IUNIC'\CIONE S CI-\' LTD \

celebrada e1 díe veinte y nEeve de abril de dos mil Cieci¡ucve s:

resolvió en foma onánima autoriza¡ la cesión de 1as cllatlo

perticipecioDes del socio Ch¡istian sand¡ino Brazzero N¿var¡o a

favor de ia señora Estefaoy Janeth Suarez Nav¿rro TERCI"R'\'_

CESIÓN DE PIRTIC IPACIOI.ÍES: CON 10S AOtECEdENICS

e\p[estos] dertro rlel capital social de ia compañia

R IGBA\CCOI\{UNICACIONES CIA LTD-\, se realiza 1a cesiór

v t¡¿nsfe¡e¡cia de 1as cuat¡o (4) participa'io¡es dei socio

Christian Sa¡dri¡o B¡azzero NavalIo, a favor de la señora

Estefany Janeth Suarez Nala¡ro, partjcipaciones que tienen lrtr

valor nominal de un dólar de los Estados Uú1dos de Amé¡ica cada

: t",,^,, ,, ¡., ...,,,, a.,)*.,,,.1,, 1" i,,,,, -, !, .



u¡a. La CESIONARIA por su parte acepta la cesión que por

medio de este iústrüme¡to se ¡ealiza, a eÍtera satisfacciól y co¡1

todos los derechos y obligaciones inherentes a cada participación'

CUARTA.. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: SC

dgja cotrstaÍcia que el capital social de la compañia

RIGBANGCOMUNICACIONES CIA. LTDA., como resultado de

esta ransferetrcia de pa¡ticipaciotres, queda conformado de 1a

siguie¡te maúera:

Se adjul1ta coú1o habilita¡te a es!e irstrL¡me¡to copias de ]os

siguie[tes documentos: Acta de Junta General Extraordi¡arja

S ocio s de comPañiaUniversal de 1a

BIGBANGCOMUNICACIONES CIA. LTDA., celebrada el día

veinte y rueve de abril de dos mil diecinueve; cédulas de

ciudadanía y papeletas de votación de cedente y cesiotraria,

certificado emitido po¡ la gereate getreral de 1a compaflfa de fecha

veitrte y [ueve de ab¡i1 de dos mil diecinueve QUINTA'-

PRECIO Y rORMA DE PAGO: E1 precio acordado por las

partes es el valor nomiúal de las parlicipaciones cedidas rnediante

este instrumeúto, por la suma total de cuatro dóla¡es de los

Estados Uridos de América (USD$4,00), que la cesioúaria paga al

cqde4te, quietr recibe a su etrtera y completa satisfaccióo en

en efectivo y efi moneda de curso legal, en forEa

SOCIOS CAPITAI PARTICIPACIONES PORCENIAIE
Estefany Janeúl
Suarez Nava[o

4,00 4 1yo

Ma.ía Patricia
Tello Yépez

396,00 396 99%

TOTAI 400,00 400 100%

R-

4



proporcio¡al a süs participaciotres cedidas SEXTA:

NIARGIN-{CIÓ\: De esta cesión se fornará nota al mergen de la

escritüra de constitrlción de 1a com!añia ) al mar!:en de 1¿

inscripción e¡ e1 ReE:isiro Nletcantil de1 cantón Q11rto y 
'n 

el

co¡respondiente lib¡o de 1a comp¿ñia. Usted Señor Nolarro

agregará ias formalidades de es¡ilo necesarias para la plene

r.alidez de ésre instrirme¡Io. HAST,{ AQUÍ EL CO\TL\IDO

DE l.A \IIl,ÍLiI{ que q[eda e]evad¿ a escritura p[rblica con toJo

su r¿lor 1ega1, junto con 10s documentos habilitanies 1' aneros

incorporados a ella. 1a mislra clLte se halla lirmada por el Doctor

Juan Ca¡los Galarza Ramirez afili¿do al Colegio d-i -{bogados de

Pichincha, baJo el nirmero doce lIril novecie¡tos dos (]l90ll A

fin de .le1 cuinplinienio ¿ 11r disp esto en 1a Disposicióo G.n.¡al

Segunda de la Ley Reforinatoiia de l¿ Lel' Nct3ria1, prLblicada en

el Selto Supleme]]to al Registro Ofici¡l nirr¡e¡o ¡orecien!cs

trece de feche trernta de diciembre de dos mi1 diecisérs hl

Cedente para efectos en el que podrá scr notificado en caso t1e

co[troversia declara: a) Que la direcció¡r es er la ca11e \lelchor

De Valdés.v \fa¡tin Tapia. Conjrnto Porialegre, Casa selenta )

uDo (71), de la ciudad de Qnito, proviocia de Pichi¡cha; b) Que el

[íLmero de leléfono es 0984257296-, c) Que el correo electrónico

es christia¡brazzeronavarr-o@valroo.corn: y- La Cesiona¡ia para

efectos en el que podrá ser notificada erl caso de ccn¡roversia

declara: a) Que 1a dirección es e¡ la ca1le Eugenio EspeJo OE957.

Ilarrio Inchapicho, de 1a cirrdad de Quilo. p¡ovi¡cia de Pichincha:

b) Que el número de te1éfono es 09589869-:1, c) Qüe e1 correo

elejrronr.'o e' <<rrar(/,/ rrdlaoet ec D¿ra ctl o'. 19a 0:enlo '-
obse¡va¡on todos l cada urlo de los preceptos legales del caso y

- - - 
'/- ' '-- 
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leída a los comparecietrtes por mi el Nota¡io, se ratifican er el

total cotrte do y firmall junto conmigo en unidad de acto,

quedando itrcorporada al protocolo de esta [ota¡ia de todo lo cual

doy fe.-

S¡.D

c. c. /.+ \() t a9 61

lÍian Saodrino Brazzero Navar¡o

Suarez Nava¡¡o

c c J lr¿-itt.l{

d./Á*

l) Sra.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

D{É¿ióh G.n.r¡¡ d. ¡¡.gl§lE cl!11.

Identificáción y cedulación

1716115967

;é N' de certifcado: 198-223-24413

iÉ ilililtilIililllillflllilr]ffi lllllllll|l
, 194-223-24413

L.do Viceñte Taiano G

Direcior Generalde¡ Reg¡stro civil, lderriñ€cióñ y cedLláción

r¡rómá.]ó¡ .eÉf.:da a 12 re.h.: 1O DE MAYO DE ?019
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

-Núr¡ero único de identif¡cació¡: 1716641244

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ó¡áaon eene-¡ ae negistro civil, ldenllri@ió¡ v cedulación *

DrEcéiór G.ñ.hl d. R.lklE ciü¡!
ldeni¡f¡caciór Y cedulación

NAVARRO ESTEFANY JANETH

23 DE NOVIEI\,4BRE DE 2017

donante: Sl DONANTE

:.

iá lrllilrilruu[1ul[l[[ruililffilll Lcdo. Mcenlé Tááno G
Director Ge¡eral del Registro CMl, lde¡lif€ción y Ce¡lla.ión

eü

Oodmeñto fi mado electróñicáménte

1994
.:.
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CERTIFICADO

CIA.LTDA., ceItificc

de mi representada,

o YéPez.

CIONES CIA.LTDA.

Yo, M¿ría Pakicia Te1lo YéPez, en lni calidad de Gerente Ceneial y como La1

Janeth Suatez



n,
L

ACTA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA UNIVERSAL
Dt SOCIOS DE LA COMPANiA

BIGBANGCOMUMCACIONES CIA.LTDA.

En Qüto DIvI, a ios 29 dÍas de mes de abril de 2019, siendo 1as 10.00 homs, se

reú¡en en Juata General Exfoaordinaria Uriversal de socios de la compañra

BIGBANGCOMLINICACIONES CIA.LTDA., en el local social de la empresa

ubicado en la calle De l-a Caftela E2-06 y Av. Alnazonas. Preside la Jlrnia el sr-

Ctlristia¡ Sandrino Brazzero Navarro, y como Secletaria actua Ia Sla Ma¡a

Patricia Tello Yépez. El Presidente solicita a 1a Secretaria que verifique lá

asüiencia leg¿ a efectos de constatal el quónrlr.. Por sedetaria se forma la lista

su voluntad de constituilse en Junia General Extraordinaria Universal y

resuelven tratai el sigtriente orden del dÍa:

. Cesióny tuansferencia de parficipaciones:

Los socios aprueb¿m por r-uunitridad e1 orden de1 día y pasa¡ a fuata¡ el mismo:

el seño¡ Clrristia¡ Sa¡Ldrino B¡azzero Na¡,'ar¡o, manifiesta a la Jurta de Socios su

volu¡tad de cede¡ sus cuatro ('1) Participaciones que ma¡tiene suscritas dentro

de1 capital social de la Compairia, a favo¡ de la señora Estefa¡y Janeth Suarez

Nava¡¡o.

La Junta de Socios previa ren!¡cia mufua al de¡echo preferente, en forma

un.ánime resuelve autorizar la cesión de l"s cuaho (4) ParticiPaciones del socio

Chr¡tian S¿ndrino Brazzero Navaro, a favor de la señoia Estefany Jancih

Suarez Navarro, pata lo cual e1 cedente y cesionaria deberán suscribir la

escritura púb1ica coÍesponüente de cesión de participaciones, para

poste¡iormente marginarla en la escritura PúbLica de constitución de 1a

compañia, inscribirla en el Iteg¡tro Mercantil y Superintendencia de

Compaiías, y en el corespondiente libro de la compaiiia. La Junta de Socios

o¡dena aderrás a la señora Gerente General de la compañia que conceda el

corespondiente con la autorización de las cesione§ de

pa-dcipaciones antes ¡eferida.

CAPIIAL PARTIOIACIONES PORCENTAJE

| 4Oo 4 "t"t

3 ,00 396 99%

400,00 400 100%

del capital sociál, los señores socios tatifican



Concluido e1o¡de¡r de1 día se da r¡¡ ¡eceso Para la redaccion de la presente acta'

Se reiñstaLa la Junta a La 11 .00 hotal con el mismo quóium original, se da lectura

de este documento, e1 misño que es aprobado íntegramente por los seño¡es

Socios, qrdenes firrnai para con§ta¡cia coniunta¡íente con el Presidente y

Secrctaria de J1¡¡ta.

B.azzero NavaÍo

t,

Sr.

lresidente De Junta
Socio Socia

2
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Se otorgó atrte mi, etr fe de Io oual co¡liero esta P R I M E R A¿opia certifioada de la

escritura pública de CESIóN DE PARTICIPACIONES otorgado por CHRISTIAN/
SANDRINO BRAZZERO NAVARRO a favo¡ de trSTEFANv JANETH SUAREZ

NAVARRO, firmada y sellada en Quito, a diez de mayo de dos mil diecinueve, doy fe.-

{A»

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO

/
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NOTA¡ OIA] AiVARO DAN E'.GA:C A VLNIEZA

NOTAFÍA SEPTUAG:S MA OCiAVA DEL CAIiTON CU]TO

PAZÓN MAqG NAL N 201S17310t3000142

NOTAÉ OiA] A./AtO ¡AN]E!GAFCLAV NUEZA

NOÍAR A SEPTUAGES I.1A OCTAVA ¡ELCANTON OLJ TC

F,AZCN uAtS \AL N 2C191;0i0i30CC1,12

'5 DE MAYC DE! 20rs 19:5cl

CES ON OE FARÍC PACIONES

a.ñsrirq.N DElcc¡,,PAr,rABcBAN6.oM!'!.acof.l:s.a !-DA

FECH^ OEOTOAGAMIENTOi

NÚT,EFoDEPNOÍOCOLO:

ÑOMBRE§/NAZON SOCIAL

POF SUS PFOPCS DE?E'ICS

NOMs FES/iA2ON SOCIAL DOCUMENTO OEIDEXTMAO

POF SUS PROPIO§ OERECHOS

.Es oN ]EiAFTC9A¿o\Es
FECHA OE OTOFG^M EÑO:

15 DE MAYO OEr 2ore 19 sC

CONSTITUCION DE LA COMPANIA B GBANGCOMUNLCAC ONES CIA LTDA,

FECBA DE OTOFG^M ENTO:

----

POR SUS PROPIOS DERECHOS

SUAHEZ NAIAIFO'SIEFANY PON SLIS PROPOS DEHECHOS
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DR. DANITL GARCIA V:NUEZA
NOTARIO SIPTUAGÉSIMO OCIAVO DTt CANTÓN OUITO

RAZóN: Tomé nota de la presente escritura pública de cESloN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑiA BIGBANGCOMUNICACIONES CIA.

LTDA., celebrado el diez de mayo del año dos mil d¡ecinueve, ante el doctor

Cristhian Mauric¡o Recalde De La Rosa, Notario Sexagésimo Segundo del

cantón Quito, escr¡tura públ¡ca mediante la cual y en los térm¡nos constantes en

la misma, el señor CHRISTIAN SANDRTNO BRAZZERO NAVARRO, CEDE

las cuatro participaciones que posee dentro de Ia compañía a favor de la

señora ESTEFANY JANETH SUAREZ NAVARRO. Tomé nota de la presente

cESlÓN DE PARTICIPACIoNES al margen de la escritura matriz de

CONSTITUCION DE LA COMPAÑíA BIGBANGCOMUNICACIONES CIA.

LTDA., celebrada el doce de mayo del dos mil diecisiete. Quito, 15 de mayo del

2019.- K.J.

UEZA.
NoTARIO-O SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN AUITO.

fa".re\\J^Gts»
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REGISTRO
:.:-E MERCANTIL- oulro

MERO:32823

REGISTRO MERCANTIT DEL CANTóN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

,.. RAZÓN D' II.¡SCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARfICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIM TADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

EL SR, CHRISTIAN BRAZZERO NAVARRO CEDE A FAVOR DE LA SRA, ESTEFANY SUAREZ NAVARRO

CUATRO (4) PART]C PACIONES, EL VALOR NOMINAL DE CADA PARIICIPACION ES DE USD, § 1.' SE

TOMO NOTA AL N/]ARGEN DE LA INSCR1PCION N' 2061 DEL LIBRO DE REGISÍRO MERCANTIL DE 16

DE MAYO DE 2017,.

- f, ESOLUCTóN 19-RMQ-20Xs)

iiro rosÉ or.§iicnr Ns¿-ros

NrlMERo DE REPERToRTo: t57724
FECHA DE INSCRIPCION: 2)-/0s/2a\9
NÚMERo DE INSCRIPCION 489

R€GISTRO: LiBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: cEsróN DE pARTlcrpacloNEs DE coMpAñÍA DE

RESPONSABIL DAD LIMIIADA

DATOS NOTARIA: NorARrA sEXAGÉsrMA SEGUNDA /eurro /10/0s/2019

NoMBRE DE LA COMPAÑíAI BIGBANGCOMUNICACIONES CIA, LTDA,

DOMICILIO DE TACOMPAÑíA: QU]TO

CUALQUIER ENMENDADURA,

]NVALIDA. LOS CA[,4POS QUE

o ñtoDtFrcacróN AL iEXTo DE LA pRESENTE RAZON, LA

ENÍRAN EN BLANCO NO sON NECESARIOS PARA LA VAL]DEZ

rr oe-L¡ts$'Éiüfl*o,gr .zors

.r' -.' .á,t t'',"

s ." t ,*?4
ELIzABETH CONTRERAS I.OPEZ

ERcaNTtL DEL CANTó ou

DtRtccróN DE RFGISTRO:AV. MAR SCAL

Página 1d€ 1
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NAVARRO CALDERCiI JAÑ€1.'H

Lurl;i8 Y FECII¡\ D! c-(l-- : I :' :l
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